










Esta exención, dirigida a los usuarios de sistemas de riego, se establece que en 
el parágrafo 2° del artículo 227 de la Ley 1955 de 2019, la cual establece que: 
“Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía eléctrica 
y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el 
riego dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase 
especial, la cual no pagará contribución. Además, con el objeto de comercializar 
la energía eléctrica y el gas natural, los usuarios de los distritos de riego se 

clasificarán como usuarios no regulados.”
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